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Yacimienlos Pelrolíferos Fiscales B olivianos @
CRONOGRAMA DE PLAZOS

FECHA y HORA

1 lnviteclón e Empresas. (+)
27 /O1/2O1s

Calle Bueno N'185 Ed¡ficioYPFB Piso 1'Gerencia Nac¡onal
de Contratac¡ones
la Pa¿-Eolivia
PáEin¿ web www.vDf b.Eob.bo

2 Consultás Escr¡tes. (') No Corresponde

3 Reunión d€ Aclarac¡ón. (') No Corresponde

4 Presentación de Propuestas. (*) Fecha:
02lo2/20rs

Horas:
11:00

Calle Bueno N' 185 Piso Edificio YPnB 1'Gerencia Nacional

de Contrataciones
La Paz -Boliv¡a

5 Apertura de Propuestas. (') o2/o2l2ots
Horas:

11:15
Calle Bu€no N'185 Piro EdificioYPFB 1'Gerencia Necionál

de Contrataciones
l-e Pa, -Bol¡vla

reches t¡¡as (')

ACTIVIDAD



ü ü*-

Yacimientos Petrolíferos Fiscales B olivianos

PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial del presente proceso de contratación es de Bol¡v¡anos:

El precio referencial del presente proceso de contratación es de Bol¡v¡anos:

Deloile de coslos presupueslodos poro monlenim¡e1lo conectivo con uso de repueslosj

DEIALLE OE MANIENIMIENIO CORRECrNO CON USO DE

REPUESfO COSIO EN Br.

l Repuedor porq folocoplodoro Conon lR-2200

Cilindro fotoconducior t.372.ú

Film unidod de fusión t. i 20,00

Juego gomos de olimenloción 350,00

2 Repuellos poro lolocoplodoro Conon lR-2020

Cilindro foloconduclor 1.478,ñ

Film unidqd de fusión 1.120,00

Juego gomos de olimenloción 3s0,00

3 Repuerlor poro lolocoplodorq Cqnon lR-2230

Cilindro foloconductor i.750,00

tilm unidod de fusión t.120,00

Jueqo gomos de olimenloción 350,00

4 Repueslgt po.o lolocoplodoro Conon NP /035/4235

Cilindro loloconduclor 1.750.00

Film unidod de fusión L I 20,00

.,uego gomos de ol¡menloción 350,00

5 Repueslos pqro tolocoplodoro Conon lR 252012525/2530

Cilindro foloconductor 1.750,00

Film unidod de fusión 1.120,00

@

OEÍALLE OEL O LOS SERVICIOS GENERALES ANUAL ESTIMADO (83.) MENSUAL ESTIMADO MODALIDAD

I
Mantenimieñto Preventivo (De acuerdo a las
especiflcaciones técnicas)

r 5.840,00 1.440,00
Mensual Füo

2
Mantenimiento Correctivo (De acuerdo a las
especificaciones técnicas)

38.800,00 Global Según Neces¡dad



Juego gomos de olimentoción 3s0,00

6 Repuelot poro lolocoplodoro Conon lR 1750

Cil¡ndro foloconduclor 1.120,00

Rodillo de fusión 5ó0.00

7 Repueslor pqro rolocoplodoro Cqnoñ N? -4O5O / é241

Cll¡ndro loloconduclor 1 .478,ú

Film unidod de Iusión 420,00

Juego gomos de olimenloción 350,00

I Repuetlot poro lolocoplqdoro Conon lR-72I0

Cilindro foloconducior 840,00

Film unidod de fusión 350,00

Juego gomos de olimenloción 350,00

9 Repuerior poro tolocoplqdoro To¡hlbo EsT-230

Cilindro foioconductor t.050,00

Rodillo de fusión 500,00

Revelodor /00.00

r0 Repuedos poro lolocoplodoro Shorp A[-1631

Cilindro foloconduclor 840,00

Rod¡llo de fus¡ón 280.00

tl Repuelloi poro lolocoplqdoro Mlto DC-1560

Cilindro fotoconduclor 700,00

Revelodor 420.O0

Rodillo de lusión 350,00

Juego de gomos de olimenloción 250.00
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PARTE I
INFORMACIóN GENERAL A LOS PROPONENTES 0üü

SECCIóN I
GENERALIDADES

NORMAT¡VA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIóN

El proceso de contratac¡ón para la adquisición de bienes. obras, servic¡os generales y servicios
de consultoría se rige por el Reglamento Específico del S¡stema de Adm¡n¡strac¡ón de Bienes y
Servic¡os - RE-SABS-EPNE. YPFB.

PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar empresas legalmente const¡tu¡das en el Estado
Plurinacional de Bol¡via.

¡MPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIóN

Están ¡mped¡dos de part¡c¡par. d¡recta o ¡nd¡rectamente, en los Procesos de Contratac¡ón las
personas naturales y jurídicas comprend¡das en los siguientes ¡nc¡sos:

a) Que tengan deudas pend¡entes con el Estado, establecidas mediante pl¡egos de cargo
ejecutoriados y no pagados.

b) Que tengan sentencia ejecutor¡ada. con ¡mpedimento para ejercer el comercio.
c) Que se encuentren cumpliendo sanc¡ón penal establecida mediante sentencia

ejecutoriada por delitos comprend¡dos en la Ley N o 1743, de 15 de enero de 1997, que
aprueba y rat¡fica la convención Interamer¡cana contra la corrupción o sus equivalentes
previstos en el Código Penal y Ley Ant¡corrupc¡ón Marcelo Qu¡roga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios
para la elaborac¡ón del conten¡do de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas,
con excepción de las EPNES.

e) Que hubiesen declarado su d¡solución o qu¡ebra.
f) Cuyos representantes legales, accionistas o soc¡os controladores tengan vinculación

matrimonial o de parentesco con la MAE o los des¡gnados por este en los procesos de
contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afin¡dad, conforme
con lo establecido por el Cód¡go de Fam¡l¡a.

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del
inicio de la contratac¡ón. así como las empresas controladas por éstos.

h) Los serv¡dores públicos que ejercen func¡ones en YPFB, así como las empresas
controladas por éstos.

¡) Los proveedores adjud¡cados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de
compra y/o serv¡cio, no podrán part¡cipar hasta un (1) año después de la fecha de
des¡stimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o

aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el
SICOES.

j) Los proveedores con los que se hub¡ese resuelto el contrato por causales atribu¡bles a

estos, no podrán partic¡par durante tres (3) años después de la fecha de la resolución.
Asimismo aquellos proveedores que hub¡eran incumplido la orden de compra y/o servicio
no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de
acuerdo a la ¡nformac¡ón registrada en el SICOES y/o pág¡na de YPFB
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4. pnepanac¡ón DE PRoPUESTAS

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y cond¡c¡ones establecidos en el
presente DCD, util¡zando obligatoriamente los formular¡os incluidos en Ios Anexos.

5. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION

Todo el proceso de contratación debe expresarse en Bol¡v¡anos.

6. cosfos DE pARTrcrpAc¡ón rn el pRocEso oe co¡vrn¡rtc¡ó¡t

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que
demande la partic¡pación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su
resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente¡ bajo su total
responsabilidad.

7, IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formular¡os del presente DCD, deberán
presentarse en idioma Español.

8. CANCELACION, ANULAC¡ON O SUSPENSION DEL PROCESO DE CONTRATACION

El RPC podrá cancelar, el proceso de contratación, de acuerdo a lo establec¡do en Reglamento
Específico del S¡stema de Administración de Bienes y Servicios - RE-SABS-EPNE- YPFB

9. DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION

Para fines de control gubernamental toda la documentación presentada por el proponente
permanecerá en custodia de YPFB, no s¡endo sujeta a devolución.

SECCIóN II
GARANTIAS

10. TIPOS DE GARANTIA

Las garantías deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES

BOLIVIANOS O YPFB.

As¡m¡smo se establecen los siguientes tipos de garantía:

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermed¡ación financiera bancaria o no

bancaria, regulada y autor¡zada por la ¡nstancia competente y que cumpla con las condiciones
de renovable, irrevocable y de ejecución inmed¡ata.

Garantía a Pr¡mer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediac¡ón financiera
bancar¡a o no bancaria, regulada y autor¡zada por la instancia competente y que cumpla con

las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecuc¡ón ¡nmed¡ata.

póliza de Seguro de Caución a Pr¡mer Requer¡miento: Em¡tida por cualquier compañía

aseguradora, regulada y autor¡zada por la instancia competente y que cumpla con las

condiciones de renovable e irrevocable.

11. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Con el objeto de garant¡zar la vigencia, conclusión y entrega def¡n¡t¡va del objeto del contrato,

se aplicarán los s¡guientes parámetros:
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a) Hasta Bs. 200.000.- (Dosc¡entos Mil 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el t¡po

de garantía a presentar.

b) De Bs. 200.001.- (Dosc¡entos Mil Uno 00/100 Bol¡vianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un
m¡llón 00/100 bol¡vianos) YPFB definirá el tipo de garantía

c) Super¡ores a Bs. 1.o00.0oo.- (Un m¡llón 00/100 boliv¡anos) las empresas deberán
presentar Boleta de Garantía Bancaria.

Cuando el proceso de contratac¡ón se formalice a través de Orden de Compra no se requerirá
la presentación de la garantía de cumplim¡ento de contrato.

SECCIóN III
ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTAC¡ON DE PROPUESTAS

L2, ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIóN DE PROPUESTAS

Se contemplan las s¡guientes act¡vidades previas a la presentación de propuestas:

11.1Consultas Escritas sobre el DcD

(NO CORRESPONDE)

11.2 Reunión de Aclaración

(NO CORRESPONDE)

13. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIóN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIóN DE OFERTAS.

Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes
causas debidamente just¡ficadas:

a) Producto de la Reunión de Aclarac¡ón.
b) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
c) A in¡ciat¡va de YPFB.

SECCIóN ¡V
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA

L4. DOCUMENTOS DE LA OFERTA

Todos los Formularios de la oferta, sol¡citados en el presente DCD, se constituyen en
Declarac¡ones luradas.

Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su const¡tución legal y su

forma de part¡cipación, son:

a) Formular¡o A-1 Carta de Presentación de Ofertas.

b) Formular¡o (s) Presentación oferta Económica.

c) Formulario (s) Presentación de la Oferta Técnica.

15. OFERTA PARA ADJUOICACIONES POR ITEMS O LOTES
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Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una
sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económ¡ca para cada
ítem o lote.

s¡ccró¡,¡ v
pnesenrac¡ón y ApERTURA DE oFERTAS

16. pnesertac¡ó¡¡ DE oFERTAS, pLAzo, cAUSALES DE REcHAzo

16.1. Forma de presentac¡ón: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado d¡rigido a
YPFB c¡tando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar or¡g¡nal.

16,2. Plazo y lugar de presentac¡ón: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del
plazo (fecha y hora) fijado y en el dom¡cil¡o establecido en el presente DCD.

16,3. Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certif¡cado (Courrier). En
todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada
dentro el plazo y lugar establecido.

16.4, El sobre podrá ser rotulado de la sigu¡ente manera:

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES EOI.IVIANOS

NOMENE OEL PROPONENTE:

NIT DEL PROPONENTE:

OEJETO DE TA CONTRATACION:

16.5. Retiro de propuestas

17.5.1 Las propuestas presentadas solo podrán ret¡rarse hasta antes del plazo límite
establecido para la presentación de ofertas'

Para este propós¡to el proponente, a través de su Representante Legal, deberá
sol¡citar por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo
constancia escr¡ta y liberando de cualquier responsab¡lidad a Yacimientos
Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

16.6. Las causales de rechazo es:

a) Cuando ta oferta de las empresas ¡nvitadas fuesen presentadas fuera del plazo

(fecha y hora) y/o en lugar d¡ferente al establecido en el presente DCD.

b) Cuando se presenten empresas no ¡nvitadas



L7. APERTURA DE OFERTAS 05Ü
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el o los func¡onar¡os ¡ntegrantes
del Comité de Contratación, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de p¡azos.

El acto de apertura será continuo y sin ¡nterrupc¡ón. donde se permit¡rá Ia presencia de los
proponentes o de sus representantes que hayan decid¡do asist¡r, representantes de la sociedad
civ¡1, o personas que quieran participar.

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola oferta.

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descal¡f¡cará a ningún proponente, s¡endo esta
una atribución del Comité de Contratac¡ón, el Comité así como los asistentes deberán
abstenerse de em¡tir criterios o ju¡c¡os de valor sobre el contenido de las propuestas.

En caso de no existir ofertas, el com¡té de contratac¡ón suspenderá el acto, em¡tiendo el
respect¡vo informe al RPC.

SECCIóN VI
EVALUACIóN Y ADJUDICACIóN

1A. EVALUACIóN DE LAS OFERTAS

Conclu¡do el acto de apertura, en sesión reservada el Comité de Contratación procederá a la
evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el sigu¡ente proced¡m¡ento:

10. Ver¡ficación en el SICOES.
20. Evaluación de las ofertas de acuerdo al método de evaluación establec¡do en

especif¡caciones técnicas, cump¡iendo el proced¡miento establecido en el Manual
Procesos deI RE-SABS.EPNE-YPFB

30. Emisión del Informe de Recomendación al RPC.

En caso de exist¡r aspectos subsanables, el Comité de Contratación sol¡citará en un
determ¡nado plazo sean subsanados los m¡smos.

19. DESCALIFTCACTón Oe OrentaS

20,1 Las causales de descal¡f¡cac¡ón son:

Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones y requis¡tos establecidos
en el presente DCD y las Espec¡ficac¡ones Técñ¡cas.
Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.
Cuando producto de la revisión ar¡tmét¡ca de la oferta económica ex¡stiera una
diferencia superior al dos por ciento (20lo), entre el monto total de la oferta y el
monto revisado por el Comité de Contratación, sea esta diferencia positiva o
negativa.
Cuando el proponente presente propuestas alternat¡vas en una misma oferta.
Cuando la oferta presente errores no subsanables.
Cuando el proponente, en el plazo establec¡do no presentara la documentac¡ón
que será subsanada, el Com¡té de Contratación, procederá a descal¡ficar la
oferta.

9) S¡ el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la
elaborac¡ón y firma de contrato u orden de compra/servic¡o, dentro del plazo
establecido para su verif¡cación; salvo que el proponente adjudicado hubiese

las
de

a)

b)
c)

d)
e)
r)
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just¡ficado oportunamente el retraso y el RPC autor¡ce la ampliac¡ón de plazo
para la presentación o complementación de los documentos sol¡c¡tados.

h) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa, tácita o verbal de
suscr¡bir el contrato u orden de compra/servicio.

¡) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el
proponente.

20. ERRORES NO SUBSANABLES, CRITERIOS Y ERRORES SUBSANABLES

a. Se consideran errores no subsanables, siendo obieto de descalificac¡ón, los
s¡9u¡entes:

a) La falta de presentación del formulario A-1.
b) La falta de la propuesta técn¡ca.
c) La falta de la propuesta económica.

b. Críterios y Errores subsanables

Los criter¡os, errores considerados subsanables deben estar descritos en el informe de
evaluación emitido por el Comité de Contratac¡ón.

21. ETAPA DE CONCERTACION

Para procesos mayores a 8s.1.000.000.-, en procura de mejores condiciones técnicas y/o
económicas, el Comité de Contratación procederá a la Etapa de Concertación con él o los
proponentes cuyas ofertas hub¡eran cumpl¡do las cond¡c¡ones del Documento de Contratación
Directa, y estén incluidos en el informe Recomendac¡ón emitido por del Comité de
Contratac¡ón.

La inasistencia del o los proponentes a la reunión de concertación será considerada como una
ratif¡cación de las condiciones técn¡cas y económ¡cas ofertadas en su propuesta.

El Comité de Contratac¡ón detallará los resultados de esta etapa en un ¡nforme f¡nal de
Recomendación de Adjudicación dirigido al RPC, debiendo expresar las nuevas cond¡c¡ones
técn¡cas y/o económicas conseguidas para Yac¡mientos Petrolíferos Fiscales Boliv¡anos.

22. ADJUDICACIóN

La adjud¡cación será efectuada por el RPC a través de Nota Expresa y notif¡cada al proponente
ganador.

En caso de no adjudicarse el proceso de contratación el RPC, a través de nota, comunicara a la
un¡dad sol¡c¡tante.

SECCIóN VII
SUSCRIPCIóN DE CONTRATO

23. SUSCRIPCIóN DE CONTRATO

24.7 El proponente adjudicado, deberá presentar para la suscr¡pción de contrato, los

origináles, fotocopias s¡mples o fotocop¡as legalizadas de los documentos señalados

en el Formulario A-1.

24.2 Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de

solicitud em¡t¡da por Y.P.F.B. Si el proponente adjudicado presentase los documentos

antes del t¡empo otorgado, el proceso podrá cont¡nuar. En casos excepcionales y de
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manera just¡f¡cada el proponente podrá sol¡citar la ampliación de plazo de
presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

24.3 Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos
requeridos para la f¡rma del contrato, se adjudicará a la s¡guiente propuesta mejor
evaluada.

24. MODIFICACIONES AL CONTRATO

Se podrán efectuar modif¡cac¡ones al contrato de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento
Específ¡co del S¡stema de Administración de Bienes y Servic¡os RE-SABS-EPNE-YPFB.
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PARTE I¡

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Las espec¡f¡caciones técnicas se encuentran detalladas en ANEXO ADIUNTO.



PARTE III
FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULAR¡OS DE PRESENTACIóN OBLIGATORIA CON LA PROPUESTA

Documentos Legales y Adm¡n¡strat¡vos

Formular¡o A-1 Carta de presentación de la Propuesta.

Documentos de la Propuesta Económ¡ca

Formulario B-1 Propuesta Económica.

Documentos de la Propuesta Técn¡ca

FormularioC-1 Especif¡cac¡onesTécnicas.
Formulario C-2 Experienc¡a General y Específica

052
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FORMULARIO A-1

PRESENTACIóN DE OFERTA
(Para Empresas o Asoc¡ac¡ones Accidentales)

A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando

expresamente mi conformidad y comprom¡so de cumpl¡miento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumpl¡r estr¡ctamente la normativa de la Ley No 1178, de Admin¡stración y control

Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD'

b) Declaro no tener confl¡cto de ¡ntereses
cj Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de imped¡mento, establec¡das

en numeral 3 de DCD.

SEÑALAR EL OBJETO DE LA
CONTRATACIÓN:

VALIDEZ DE LA PROPUESTA

Tlpo de Proponente:

Razón Soclal o Denom¡nac¡ón
de la Asociac¡ón Accidéntal:

! uninur"on"t tr Asoc.
Accidental

Otrol
(Señdlal

Materno
Nombre del

Reprcsentante Legal

Asoc¡ados NIT Nombre delAsociado % de Partlclpaclón

-1o..ro 
o"

festimonlo

Fecha de Expedición
Lugar

Testimon¡o de
Constituc¡ón

(Dldtl Año)E
Dirección feléfono/fax Correo

Electrónico NIT

Oetalle de la empresa o
asociación

- Declaro en cal¡dad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suticiente con facultades para presenter

ofertas y suscrib¡r Contrato (Suprim¡r este terlo cuando el proponente sea una empresa un¡pelsonal y éste no acred¡té a

un Représentante Legal).

- Declaro que et poder del Representante Legal se encuentra ¡nscrito en el Reg¡stro de Comercio. (Supr¡m¡r. este.lexio
cuando poi la naiuraleza jurídica del proponinte no se requiera la ¡nscripc¡ón en el Rgg¡stro de Comerc¡o de Bol¡v¡a y

cuando el proponente sea una 6mpresa un¡personal y éste no acred¡te a un Representante Legal)'

,I. DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

3. DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL

Apellido Paterno Nombre(s)

r
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d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD. así como los Formularios para la presentación de la

oferta, aceptando s¡n reservas todas las est¡pulaciones en dichos documentos y la adhesión al
texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públ¡cos as¡gnados, por la ent¡dad convocante y
no incurr¡r en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de
carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de
manera prev¡a a la presentac¡ón de ofertas.

0 Declaro la verac¡dad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para
que en caso de ser adjud¡cado, cualquier persona natural o jurídica, sum¡n¡stre a los
representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para
ver¡ficar Ia documentac¡ón que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la
entidad convocante tiene el derecho a descal¡ñcar la presente oferta

g) Declaro haber real¡zado la Inspección Prev¡a (no corresponde).
h) Me comprometo a denunciar por escr¡to, ante la ¡4AE de YPFB cuaiquier tipo de presión o intento

de extorsión de parte de los serv¡dores públ¡cos de la YPFB o de otras personas, para que se
asuman las acciones legales y admin¡strat¡vas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjud¡cado, para la suscr¡pción de contrato. orden de Compra o Serv¡c¡o, se
presentará la siguiente documentac¡ón en or¡ginal o fotocopia legalizada, salvo aquella
documentación cuya ¡nformación se encuentre consignada en el Certificado del RUPE. aceptando que
el incumplimiento es causal de descal¡ñcac¡ón de la oferta. Y en caso de Asociaciones Acc¡dentales, lo
señalada en el inc¡so F).

¡. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA O
SERVICIOS

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, su validez estará
sujeta a verif¡cación. (para contrataciones con prec¡o referencial mayor a 8s.20.000'-).

b) Poder General del Representante Legal del proponente (o su equivalente) con facultades para
suscribir contratos. Aquellas empresas un¡personales que no acrediten a un Representante Legal,
no deberán presentar este Poder.

c) Certif¡cado electrónico o fotocopia simple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de
Contribuyentes (NIT) vigente.

d) Fotocopia simple del Cert¡f¡cado de No Adeudo por Contr¡buc¡ones al Seguro Social Obligator¡o de
largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Adm¡nistrativa APS/DPC/DJINo.551-
2013 de 18 de junio de 2013).

. Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá
presentar el cert¡ficado de no adeudo CNA emitido por dicha admin¡stradora y el

documento de no registro emitido por la otra AFP.
. Cuando el empleador tiene a sus dependientes reg¡strados en ambas AFP'S deberá

presentar los cert¡Rcados de no adeudo em¡t¡dos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como
por BBVA previsión AFP S.A.

. No es sujeto de contratac¡ones de bienes y serv¡c¡os para el Estado, el empleador que
presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP'S

e) Garantía de Cumptimiento de Contrato equivalente al s¡ete por ciento (7olo) del monto del
contrato. En el caso de Asoc¡ac¡ones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o
más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de
renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emit¡da a nombre de la ent¡dad convocante.
(Cuando corresponda)

f) Test¡monio de contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda)

i¡. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACION DE CONTRAÍO

Además de los menc¡onados en el punto i) las empresas deberán presentar Ios siguientes
documentos.
a) Documento de constitución de la empresa (o su equivalente), excepto aquellas empresas que se

encuentran inscr¡tas en el Registro de Comercio.



b)

c)

d)

n ,,",
Matr¡cula de comerc¡o actual¡zada (o su equivalente), excepto para proponentes cuya normativa
legal ¡nherente a su const¡tuc¡ón así lo prevea.
certif¡cado de solvencia F¡scal, emit¡do por la contraloría General del Estado (cGE) (para
contrataciones con precio referencial mayor a Bs.1.OOO.OOO. -),
Fotocop¡a simple del Balance General y Estados de Resultados de la última gestión f¡scal con sello
del sIN, excepto ¡as empresas de reciente creac¡ón, para contratac¡ones con precio referenc¡al
mayor á Bs.1.000.000.-

(F¡rma del proponente)
(Nombre completo del proponente)



FORMULARIO No B-1 11 ' -pdopüisiÁicoñor¡¡ce \ j

est¡mado;
el mantenlmiento correct¡vo.

Delorle de coslos presupueslodos poro manlenim¡enlo cofiecf¡vo con uso de repuesfos:

presupuestados ut¡lizados para

OEfALLE DEL O LOS SERVICIOS GENERALES
PRECIO UNITARIO

MENSUAL (Bs.) CANTIOAO PRECIO ÍOTAL (Bs.)

1
Mantenimiento Paeventivo (De acuerdo a las
especificaciones técnicas)

11

2
Mantenimiento Correciivo (De acuerdo a las
especificaciones técnicas)

De acuerdo al detalle de
costos ofertados para

mantenimiento correctivo
con uso de repuestos

Según necesidad 38.800,00.

TOTAL (Numeral)

(Llieral)

,r Monto enual est¡ñado: el m¡smo será de ecuerdo el detalle de costos util¡zados

DEIATIE DE A,IANIENTMIE,vfO CORRECTMO CON USO DE

REPUESIO COSrO EN 8s.

COSIO EN 8s
OFERfADO

PROPONENIE
I Repueslo! poro lolocoplodoro Conon lR-2200

C¡l¡ndro foloconduclor 1.372.W

Film unidod de lusión ¡.120,00

Juego gomos de olimenloción 350,00

2 Repueslor poro folocoplodoro Conon lR-2020

Cilindro fotoconduclor 1.478,00

F¡lm unidod de fusión 1.120,00

Juego gomo5 de olimenloción 350,00

3 Repuedoi pqro lolocoplodorq Conon lR-2230

Cilindro fotoconducior L750,00

Film unidod de lusión I ¡ 20,00

Juego gomos de olimenloción 350,00

4 Repuetlor poro lolocoplodoro Coñon NP 4035/4235

Cilindro foloconduclor 1.750.00

tilm unidod de fusión r.120,00

Juego gomos de ol¡menloción 350,00

5 Repuello¡ poro tolocop¡odoro Conon lR 2520/2525/2530

C¡lindro foloconduclor t.750,00

Film unidod de fusión r .120,00

Juego gomos de olimenloción 350,00

6 Repueilos poro lolocoplodoro Conon lR 1750

Cilindro f otoconductor 1. t 20.00



04?
Rodillo de lusión 5ó0,00

7 Repuerlos poro folocoplodo.o conon NP-1O5Ol¿241

Cilindro fotoconduclor t.47a.a)

Film unidod de fusióñ 420,OO

Juego gomos de olimenloción 350,00

I Repuetlor pqro lolocoplodorq Conon lR.72l0

Cil¡ndro foloconduclor 840,00

tilm unidod de fusióñ 350,00

Juego gomos de olimenloción 3s0,00

9 Repuetlor poro folocoplodoro Toshlbo EST-230

Cilindro foloconduclor 1.050,00

Rodillo de fusión 500.00

Revelodor 700,00

t0 Repuelloi poro folocoplodorq shorp A[-1631

Cilindro foloconduclor 840,00

Rodillo de fusión 280.00

tl Repuellos poro lolocoplodoro ¡lllo DC-15ó0

Cilindro foloconduclor 700,00

Revelodor 120,00

Rodillo de lusión 350.00

Juego de gomos de olimentoclón 250,00

(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)



FORMULARIO C-1
ESPECIFICACIONES TECNICAS

4E/,
T,Descr¡pción de las Especif¡caciones técnicas Para ser llenado por el

proponente al
momento de elaborar
su oferta

Evaluación (para ser llenado por
el Comité de Contratación)

# Característ¡ca Solicitadas Característ¡ca
Ofertadas

CUMPLE NO
CUMPLE

OBSERVACIO
l.tEs (eorque
no cumplo)

I ALCANCE DEL SERVICIO

El Servicio de Monlenimienlo de
Moquinos Folocopiodoros se efecluoro
poro los s¡guienles ofic¡nos de YPFB
reg¡onol Lo Poz:

En cuonto o lo conlidod de móquinos
folocopiodoros existentes, eslón
detollodos mós odelonle.

Colle tederico Zuozo,
esquino Reyes Orliz

GARANTIA DEL SERVICIO
Lo empreso conlrolodo deberó
goronlizor su trobojo efecluodo, de
ocuerdo o los requerimienlos de ypFB,

osumiendo lodos los goslos por olrosos
iniust¡ficodos, pérdido o destrucción de
los moqu¡nos enlregodos.

GENERATIDADES DE tA CONTRATACION
r-
I

I cat¿ItoaD oE tolocoptaDoRAs PARA Et
,TIANTENIAáITNTO PREVEN]IVO Y CORRECTIVO
TXISTENTES tt¡ YPrE: IREINTA Y SEtS (3ól

MARcas DE roTocopnooilj ¡irsl¡xles: c¡r.roN
(21)rosHtBA (t ) 5HARP (l) MtrA {21

ffi



U ¿iIJ

- Expedenc¡o mínimo de 2 oños en elrubro
de monleñimienlo de folocopjodorot

Lo empreso deberó odjuntor documenlo! que
Iespolden lo experiencio coñlrolo u okor.

2.. EX¡EIITNCIA DET PERSONAI.

o) Se requiere que el rervicio seo ejecutodo por
pelsonol copoc¡lodo en elmonlenimienlo y
reporocióñ de los eqrripoJ cilodor. {Adiuntor
documenloción curficulor que ocredile lo
copocilocióñ y lo experiencio).

b) Lo empreso deberó presenlor etlistodo det
perronolque efecluoró elmontenimienlo de los
folocopiodoros o momenlo de ter odjudicodo,

3.. MANIENIMIENIO PREVENTIVO

o. E¡monlenimienlo prevenlivo comprenderó lo
colibroción, limpiezo, lubdcoción inlerno
como exlemo, ojugler necesorios de circuilos
y fñeconismoS de lot equipos.

b. Elrerv¡cio de monlenimienlo prevenlivo se¡ó
proporcionodo horlo dos veces ol mes,
obl¡goloriomenle y en coso de ser
necesorio, cuondo se requiefo, Io§ dios o
efecluor eltervicio seróñ etloblecidos eñ

4.. MANTENIM'ENTO CORRECTIVO

o. Elservicio de reporoc¡ón de lor equ¡pos
debeaó serreolizodo en borc o lo
p.esenlocióñ de un ¡nforme de diognóslico o
delolle del equipo, que mencione cortos y
liempo de reporoción.

b, lJno vez que se oulo¡ice elcor¡bio de los
repueslos que se encuenlroñ eñ mol eslodo,
esios deberón ser devuellos o YPFB

c. Eltervicio de monlenimieñlo cofieclivo.
deberó ser ejeculodo denko de los 48 Hrs. de
lo recepcióñ de lo orclen de monlenimienlo_

d, los colos por monteñimienlo coneclivo y uso
de repueslos deberón ser presenlodos de
forrño independienle en lo focluro meñtuol.

5. SERV|CtO AD|C|ONAL

En coso de que elservicio Ae rnontenim¡ento seo
efecluodo por lo empreso fuero de lo5
inlolociones de YPFE.lo empreso conkolodo
deteró estor en lo copocrdod de p,oporciono¡
uno Iolocopiodoro similor de su propiedod
duronle el liempo que to folocopiodoro de ypFB
esle en reporoción.

¿. DE r.OS tNfORMTS y/O RE?ORrE§ DE I ANTTNtMtENTO



0 'ii;

I

Reolizodo el monlenimiento, lo empreso ¿e¡eró
presenlor uñ informe lécnico del eloclo de los
folocopiodoros y lroboios reolizodoe eñ tos
mirmos,

7.- caRANrfAs.

Lo Empreso deberó ofrecer goronlío lécnico de su
koboio, ello implico que tor móquinos
tolocop¡odoros funcionenen ópl¡mos
condicioneg.

O. PiECIO DET MANTENIMIEI{TO PREVENTIVO.

o.- Lo empreso conlrolodo deberó presenlor el precjo
por monlenimienlo d6 codo móquiño folocopiodoro
donde deb6ró conlemplor el servicio horlo dos vecet
olmes,

b.- Lo locluro por el servicio deberó rer enviodo o
YPFB horlo el5 de codo me9 imposlergoblemenle.

9. OE I.OS REPUESTOS

Lo empreso debero proporcionor lodog los repueslos
que requiere elseñicio de moñlenimienlo coreclivo:

Fepueslos de primero colidod loriqinotes) necesonos
poro goronlizor elbuen funcionomienlo de lot
rñoquinos f olocopiodoros.

IO. PENATIDADES

En co5o de pérdidor o exkovíos to empreso
conl¡olodo se horó responsoble por doños y
peduic¡os, odemór de lo reposición de lo extroviodo.
consignodo en el conlrolo.

3 PLAZO DEL SERVICIO
Lo vigencio del Servicio de
Montenimiento de Moquinos
Folocopiodoros lendró uno vigencio o
porl¡r de lo firmo del conlroto, hoslo el 3l
de diciembre de 2015.

4 FORMA DE PAGO
El pogo del servicio se reolizoró
mensuolmenle vío SIGMA. Lo empreso
de Monlenimienlo deberó presenlor un
delolle de los reporociones efectuodos y
comb¡os de repuestos efecluodos y
tombién deberó odjunlor lo focluro
correspondienle, lo m¡smo que seró
concelodo prevlo conformidod del Flscol
que seró nombrodo por lo Dirección
Nocionol Administrolivo (servicios
Generoles) de YPFB.

Los loriforios presenlodos lendrón



n :¡
vigencio por lodo el liempo de volidez
del conirolo y no podrón ser ollerodos.

5 AGENTE DE SERVICIO
Lo empreso controlodo des¡gnoro o un
ogenle de servicio (Supervisor) de su
personol de plonto, cuyo nombre deberó
hocer conocer medionte nolificoción
escrito con onlic¡poción o lo fkmo del
conlroto.

6 FISCALIZACION DEL SERVICIO
Lo empreso conlrotoda designoro o un
ogenle de servic¡o (Superv¡sor) de su
personol de plonlo, cuyo nombre deberó
hocer conocer medionte nolificoción
escrilo con onlicipoción o lo firmo del
conlrolo.

7 HORARIO DE ATENCION

Por irotorse de un serv¡cio o
Requerimiento, YPFB coordinoró lo
otención del servicio de montenimiento
en hororios de oficinos 8:30 o.m. o l8:30
p.m. y existiendo lo posibilidod de soliciior
el servic¡o f uero de este hororio por
emergencio.

8 VATIDEZ DE I.A OIERTA

Sesento (ó0) díos

(Firma del proponente)
(Noñbre completo det proponente)



FORMULARIO NO C.2
DETALLE DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA

(Firma del proponente)
(Nombre completo del proponente)

043

Toda la ¡nformación contenida en este formulario es una declaración jurada, en caso de adjud¡cac¡ón
el proponente deberá presentar la documentación que respalde esta experiencia.

1

2

3

4

5

N

sERvrcros FECHA ffiN- PRESIADOi NOMBRE DEL CLTENTE tNtcto coNcLUStóN FACTURADO
(Bs,)


